
"Año de Homenaje alAlmte. Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo'
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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Su beneplácito por la declaración sobre la Cuestión de las Islas Malvinas

aprobada, el pasado 5 de junio, por la Asamblea General de la Organización de los

Estados Americanos (OEA), reafirmando la necesidad de que la Argentina y el Reino

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte reanuden las negociaciones sobre la

soberanía del archipiélago.

Artículo 2°,- Notifíquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República

Argentina y a la Organización de los Estados Americanos (OEA).

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2014.

DECLARACIÓN N° /14.

egislativa
Poder Legislativo

Juan Felipé-tiODfVGUEZ
Vice-President¿

a cargo de la Presilenda
Poder Legislativo


